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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

PARTE OFICIAL.

Debiendo procederse á la renovación de 
los Ayuntamientos Constitucionales en con
formidad á lo que dispone la ley, la autori
dad política se cree en el caso de dirigir su 
voz á los pueblos, encareciéndoles la necesi
dad de que procedan con todo el acierto po
sible en la elección de personas que han de 
egercer los cargos municipales.

Bien conocida es de todos la organiza
ción de unas corporaciones, que colocadas 
entre el Gobierno y los gobernados, son con 
relación al Estado un grado de la escala ad
ministrativa y contribuyen á la acción del 
poder egecutivo; y que en el círculo de la 
localidad para que son nombradas, están es
pecialmente encargadas del gobierno inte
rior de los pueblos, egercicndo de esta ma
nera la administración municipal, que com
prende todas las relaciones sociales que na
cen de la reunión de ciudadanos en un mis
ino pueblo ó término rural.

Si, pues, tal es la importancia que de 
su misma índole y de las atribuciones que 
marca la ley deriban las municipalidades, 
nada mas natural, nada mas necesario é 
indispensable que las personas que hayan de 
componerlas, reúnan las cualidades de cono
cido patriotismo, honradez, providad y otras 
no menos precisas para corresponder digna
mente á la confianza de los pueblos.

Partiendo de estas indicaciones, que creo 
no repugnarán á nadie, cumple á mi deber 
recordar á los habitantes de esta Provincia, 
que las Juntas de parroquia deberán reunir
se en el primer día 1 estivo del mes de Di
ciembre, para lo cual los Señores Alcaldes 
Constitucionales cuidarán de convocar al 
vecindario con la anticipación que determi
na la lev ; v que las de electores han de ce

lebrarse en un dia festivo inmediato al de 
los de parroquia, con tal que medien por lo 
menos cuatro dias desde la conclusión de es
tas basta el principio de las primeras.

Para que todos estos actos se realicen 
con la solemnidad y requisitos necesarios, es 
muy conveniente se tengan á la vista los ar
tículos de la Constitución de 1812, que 
en punto de elecciones municipales se ha
llan vigentes, el decreto délas Cortes de 25 
de Mayo del mismo ano, la ley de 5 de Fe
brero de 182o, y otras á estas posteriores. 
Importa también no se pierda de vista que 
habiendo establecido las leyes que no sea 
total la renovación de los Ayuntamientos, 
con el objeto de que su elección periódica 
no haga resentir la marcha de la adminis
tración por la inesperienci) de los conceja
les, los Alcaldes varían todos los años, los 
Regidores y Síndicos por mitad á no ser 
que solo hubiese uno solo de los últimos, en 
cuyo caso su nombramiento es anual. Por 
consecuencia de esto los Regidores y Síndi
cos que quedaron en el año pasado deberán 
cesar en el presente.

Creo excusado hacer mas reflexiones, 
porque los trámites de la elección son de to
dos bien conocidos; me limitaré tan solo á 
encomendar á los Señores Alcaldes ejerzan 
la mas activa vigilancia pava que las elec
ciones se realicen con el mayor orden v le
galidad, y que los ciudadanos á quienes la 
ley concede el derecho de elegir, puedan ha
cer uso de él con entera libertad é indepen
dencia y sin el mas leve temor de coacción.

Burgos 17 de Noviembre de 18 45.— 
Felipe de Ariño.

F.l Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, me dice en r.° del actual (o que Sigue.

« S. M. la Reina Doña Isabel II se ha servido dirigir
me con esta lecha el Real decreto siguiente.=Hahiendo 
entrado en elejercicio de la autoridad Real, conformen la' 
Constitución, en virtud de la declaración de Mayoría he-



I s 
clin por las Cortes, he venido en señalar el día idel 
próximo mes de Diciembre para que en todos los pue
blos de la Monarquía se verifique, según es uso y cos
tumbre, el acto solemne de mi proclamación y jura como 
Reina Constitucional de España. Dado en Palacio ¿i i5 
de Noviembre de i843.= Está rubrictído de la Real ma
no.=De Real orden lo comunico á V. S. para que inme
diatamente lo publique y circule á lodos los Ayunta
mientos de esa Provincia, á fin deque dispongan su pun
tual .cumplimiento. El amor que todos los Españoles 
profesan á una Reina por quien han derramado lo mas 
precioso de su sangre y el júbilo que están manifestando 
al ver llegado el feliz instante de que tomen sus manos 
las riendas del Estado, no dejan duda alguna de que di
chas corporaciones emplearán cuantos medios les permi
tan sus fondos para solemnizar tan fausto acontecí mjen- 
to, V celebrar con la pompa debida el grandioso acto que 
se previene en el anterior decreto.»

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín 
oficial para Conocimiento de los leales habitantes de esta 
Provincia. Burgos 20 de Noviembre de Felipe de
A riño.

El Sr. Inspector general de Milicias provinciales di
jo á este Gobierno politico en 10 de Octubre último lo 
que sigue.

»E1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación déla 
Península con fecha 2 del actual me dice lo siguiente.— 
Enterado el Gobierno provisional de la comunicación 
de V. E. de 23 de Setiembre último en que expone ha
berle consultado el Subinspector de M. N. de la [tro 
vincia de Sevilla , acerca de si los Cirujanos de los cuer
pos de la misma deben tener la consideración de oficia
les y de consiguiente si tienen derecho á la cruz de Isa
bel la Católica concedida á estos por Real orden de 1 
del actual, se ha servido resolver de conformidad con lo 
propuesto por V. E. que los Cirujanos de los cuerpos de 
la Milicia Nacional del Reino tengan la consideración de 
oficiales, y opcion á las gracias hasta ahora concedidas y 
que en adelante se concedan á esfa clase. Lo que trasla
do á V. S. para su cojtocimiento y fines consiguientes. «

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de 
la Provincia para los efectos consiguientes. Burgos 15 
de Noviembre de i843.=Felipe ^rido.

Encargo á todas las Justicias de la misma procedan á 
la captura y segura conducción al presidio del canal de 
Castilla, de los confinados cuyos nombres y señas son las 
siguientes :

Antonio Martínez Dueñas, estatura 5 pies y dos pul
gadas, edad 3o años, pelo castaño obscuro, ojos melados, 
nariz regular, barba cerrada , cara larga, color moreno.

Tomas Diez Valcarcel, estatura 4 pies y 10 pulgadas, 
edad 22 años, pelo castaño, ojos Ídem, nariz ancha, bar
ba poca, cara regular, color sano.

Joaquin González Diez, estatura 5 pies y una pulga
da, edad 28 años, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, cara redonda, color moreno.

Manuel Moreno, estatura 5 pies y dos pulgadas, edad 
29 años, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada, cara regular, color trigueño. Buigos 17 de 
Noviembre de i843.=Felipe de Ariño.

Las Justicias de los pueblos de la misma procederán á 
la captura ysegura conducción á disposición del Excmo. 
Sr. Capitán general de este distrito del quinto, desertor, 
cuyo nombre y señas á continuación se espresan.

Juan Varona, hijo de José y de Alúcela Ruiz, natural 
de Rozas, edad 18 años, su estatura 4 pies v 11 pulga
das, pelo y cejas castaños, ojos azules, nariz regular, 
boca Idem, barba nada, color bueno. Burgos ¡6 de No
viembre de 1843.—Felipe de Ariño-

El Sr. Inspector general de la Milicia nacional del 
Reino dijo á este Gobierno político en 3o de Setiembre 
último lo que sigue.

»El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
con fecha 24 del actual me dice lo siguiente. = Excmo. 
Sr.= Si bien por efecto de la guerra civil pudo ser ne
cesario cometer en casos especiales la organización y 
aun el mando de la fuerza ciudadana, á las autoridades 
militares de los distritos, confiriéndoles el cargo de sub
inspectores en los términos que previene la Real orden 
de ¿4 de Enero de 1830, hoy que aquellas circunstan
cias han cesado, debe la Milicia nacional volver á la es
fera civil en tpie la ley lo ha colocado, y restablecerse la 
mas completa armonía podre lodos los elementos de su 
formación, para que haya unidad en sus procedimientos 
y para (pie las'mejóras de que es susceptible ptiedan eje
cutarse con la brevedad y exactitud que reclama el inte
rés verdadero de los pueblos. Guiados de e^tos principios 
el Gobierno provisional de conformidad con lo propues
to por V. E. en comunicación de 16 del actual , ha teni
do á bien resolver que por regla general el cargo de 
subinspector recaiga siempre en individuos de la clase 
de paisanos, y que cuando en una provincia' ocurra la 
vacante de subinspector repentinamente, entre á oc,upar
la desde luego el que siga en la lerna propuesta de ante 
mano, y si esta hubiese concluido, ó no fuese dable que 
se verificara por ausencia , enfermedad ú otra imposibi
lidad absoluta del sugeto á quien correspondiese; sea el 
Gefe político el que interinamente egerza las funciones 
de subinspector, mientras por la Diputación provincial y 
por conducto de aquella autoridad superior se hace en 
terna nueva á esa Inspeccibn general y se obtiene en 
consecuencia la aprobación del Gobierno. Lo, que trasla
do á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto insertar eu el boletín oficial de 
la provincia para los efectos consiguientes. Burgos 15 
de Noviembre de v%^3.=Fehpe de Anuo.

El Ingeniero Gefe del Distrito se ha servido comuni
carme la Real orden siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
ninsula se ha servido comunicarme con fecha 20 de No
viembre próximo pasado la siguiente orden de S. A. el 
Regente del Reino.=En vista de lo espuesto por esa Di
rección general en 1 1 del corriente al evacuar el infor
me pedido con motivo de una esposicion del pueblo de 
Maquéela, telativa á la recomposición de la carretera de 
Estremadura en la travesia, entrada y salida déla pobla
ción, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien resol- 
ver.= i.° Que para el afirmado de dicho trozo de carre
tera, el pueblo deMaqueda contribuya solo con la piedra 
necesaria al electo, encargándose esá Dirección de la ma
no de obra. —i.0 Que en recompensa de este trabajo 
apronte el mismo pueblo, fuera de las trescientas veinte 
y cinco varas de entrada y salida, en los parages que en 
la misma carretera indique el Ingeniero, el número de 
cargos de piedra que corresponda, valuados á un tanto 
por cargo hasta resarcir el importe de los jornales em
pleados por la Dirección en la mano de obra, á cuyo 
electo se pondrán de acuerdo el Ingeniero y el Ayunta
miento. —3.0 Que estas mismas disposiciones se hagan 
extensivas á las demas del Reino situados en las carrete
ras, y que por esto tienen la obligación de mantener eti 
buco estado sus travesías* entradas y salidas,con lo que se 
les evitará el trabajo mas vejatorio y molesto, sustituyen
do otroque puede desempeñarse fácilmente por tanda ve
cinal, consiguiéndose al propio tiempo que las reparacio
nes se egeculen con perfección y desaparezcan los obstá
culos que hacen á veces intransitables las travesías de lu» 
pueblos.—.Lo traslado á V. para su conocimiento y efec
tos correspondientes; en la inteligencia de que á fin
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zoo. Con respeto a las certificaciones que de oficio se 
espiden y remiten á la Dirección por las secciones de los 
distritos en que no interviene carpeta de resguardo, debe 
facilitarse la entrega en ella de los.nuevos créditos, pro
veyéndose á los interesados de atestados suscritos por los 
oficiales pritnerosde dichas secciones, visadas por losConta- 
dores, sus Goles, y firmados á continuación por susdueños 
en <|ne seespfese que lo son de la certificación, número, fe
cha y cantidad que contengan, según el modelo adjunto, 
supuesto que quedando á su voluntad endosarlos á per
sona de su confianza, se ofrecerá garantida la entrega, 
siempre que se compruebe exacta conformidad entre la 
firma del endoso y la prestada en el atestado á presencia 
de los oficiales primeros de las secciones, sin perjuicio de 
que por las mismas se dé conocimiento á la Dirección 
con oportunidad por relaciones ó avisos sueltos de los 
atestados que formalicen, para que sirvan de comproba
ción segura, en el supuesto de que la Dirección corres
ponderá con los de las entregas que á su virtud se veri
fiquen. —Lo que la Dirección ha estimado conducente 
manifestar á V. S. á fin de que se sirva trasladarlo á la 
Contaduría de rentas é Intervención de Bienes Nacionales 
de esa Provincia, y disponer se dé conocimiento al pú
blico por el Boletín oficial de la misma para.su mas 
exacto cumplimiento, y aviso de quedar en verificarlo.»

El modelo que se cita en, la anterior circular 
sigue.

Sección de liquidación de atrasos de Guerra y 
del distrito de

» A D. F. de T. corresponde una certificación espedida 
por esta Sección con fecha T., número T., de reales ve
llón tantos por tal concepto, la cual fue pasada á la Di
rección general de liquidación de la deuda pública, v 
comprendida en la relación de tal fecha: y á fin de que 
puedan serle entregados por dicha Dirección los nuevos 
documentos ó títulos en que haya sido convertida, ó á 
la persona á que le convenga autorizar con su endoso, 
se le provee de este atestado, visado por el Sr. Contador 
de rentas de esta Provincia, Gefe nato de dicha Sección 
que el interesado firma á continuación.»

Aquí la fecha.

V.° B.° del Sr. Contador. Firma del Oficial primero^

Firma del interesado.

Lo que se hace saber por medio del Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados, encargando á los 
Ayuntamientos de esta Provincia lo hagan publicar en 
sus respectivos pueblos en la forma que sea de costum
bre. Burgos 16 de Noviembre de i?ifi.=Felipe de A riño.

Con fecha i3 del actual me dice el Administrador- 
Tesorero de Cruzada de Osma lo siguiente.

• Antes de remitir á V. S. las certificaciones de los dé
bitos á la gracia de Cruzada de que hablo en mi ofi
cio último 6 del corriente, lo hago de una relación de 
los pueblos comprendidos en semejante descubierto, á fin 
de que X. S. tenga la bondad de dirigirles una escitacion 
por el boletin oficial de esa provincia, fijándoles un tér
mino fatal para el pago de sus respectivos adeudos, y de 
no verificarlo dentro de él, entonces dirigiré á V. S. las 
certificaciones necesarias para expedir contra ellos los 
apremios ejecutivos sin consideración alguna.»

Y accediendo á los deseos emitidos en el precedente 
oficio he acordado dirigirme á los pueblos que com
prenden la relación adjunta, con señalamiento del térmi
no de 20 dias <’
esta estilación por medio del boletin oficial, á fin dé que 
realicen el pago de sus respectivos débitos; en el concep_ 

(vit.ir en cnanto sea posible el molestar á los pueblo 
(jebetá't h icer los acopios que previene el. artículo 2.° 
¿oiiiiiiiiacion de Lis trescientas veinte y cinco varas 
sus entradas y salidas, siempre que en otros puntos 
puedan hacerse cotí mis cotno.iid.id del vecindaiio; 
que para realizar debidamente la compensación de (pie
trata en el mismo artículo, los Ingenieros remitirán á los 
respectivos Ale >ldes Constitucionales por duplicado las 
listas de los jornales invertidos en la mano de la obra, 
recogiendo un egempiar con el constante ó conformidad 
de dicha animidad para evitar de esta manera las dudas 
que en otro caso pudieran ocurrir, y concertar en vista 
de estos documentos el número de cargos que deban 
aprontar los pueblos en eq livalencia; íortn indose ai elec
to el acta correspondiente, también por duplicado. Final- 
meóle los Ingenieros remitirán á esta Dirección general un 
estado arreglado al adjunto modelo, y una copia de las 
actas celebradas.»

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la Provincia á fin de que los Ayuntamientos C'>ns- 
titucioanles de la misma, persuadidos de los bienes mate
riales que han de reportar al país tan saludables medi
das, practicarán con todo esmero y exactitud cuanto se 
previene en las preinsertas disposiciones, no omitiendo 
diligencia alguna hasta lograr los fines que se propone 
el Gobierno de v. M. Burgos i5de Noviembre de i843.— 
Felipe de Ariño.=Sres. Alcaldes Constitucionales de 
esta Provincia.

El Sr. Director general de liquidación de la 
pública, con fecha i i del actual me comunica la 
lar siguiente.

• Por una consecuencia necesaria á lo que la 
clon general de la Caja Nacional de Amortización, dis
puso con aprobación del Gobierno en su anuncio de i
de Abril del presente año, publicado en la Gaceta del 
mismo dia, ha d ispuesto y realizado que la compensación de 
los créditos liquidados por esta Dilección, de la deuda 
con interés y sin él, sea con títulos al portador, en lu
gar de las láminas que antes emitía de la corriente y 
que hoy están llamadas á la conversión en dichos títulos. 
La novedad que ha producido dicha notable circunstan
cia, ha debido llamar la atención de esta Dirección para 
no aventurar el curso y entrega de los referidos nuevos 
documentos, cuyo título mismo, al portador, en caso de 
interceptación ó sustracción, pudiera venir á ceder en 
lavor de personas estrañas con irreparable perjuicio de 
sus legítimos dueños, Y deseando evitar toda ocasión 
que pueda dar márgen á semejante resultado, ha estima
do conducente determinar, que de la misma manera que 
la Dirección de la Caja ha tenido por conveniente cen
tralizar en ella la presentación de las antiguas láminas 
para su conversión, se reasuma en esta de liquidación ia 
entrega á los interesados de los créditos ó títulos produ
cidos por los documentos de su pertenencia, despues de 
meditados los medios de. verificarlo con legalidad, sin 
dilación ni gravamen dé los misinos. Estos medios sen
cillos á la par que conciliatorios entre la Hacienda pú
blica y sus acreedores, consisten en que sea bastante 
para la entrega de los nuevos creditos de la deuda con 
interés y sin él, él endoso de las carpetas originales de 
presentación y resguardo que pertenezcan á individuos 
paríiculares, de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 18 de Marzo de i 83o;; sin que pueda evitarse 
poder especial para el recibo délos que pertenezcan á 
manos muertas, como son vinculaciones, patronatos, ca
pellanías y demas que corresponden á la clase no nego
ciable, de cuya entrega se dqrá el oportuno aviso á 1) 
oficina en que hayan sido presentados tos convertidlos 
pura la anulación conveniente en el catálogo de su ra- 

para.su


Relación generat de los pueblos de este Obispado de 
Osma , enclavados en la provincia de Burgos, que se ha
llan en descubierto por cantidades de Bulas y sumarios 
consumidos en la predicación corriente de 1843 y ante-

la de que pasado dicho plazo serán apremiados por los 
medios establecidos.

(4) .
¡ regular de 72974 pies superficiales de pabitnento:la 

construcción de sus fachadas en el primer piso es de 
manipostería, la fachada opuesta á la principal que m¡_ 
ra á las heras, y el segundo de entramado de yeso, asi 
como los tabiques que constituyen la distribución : ha 
sido capitalizada en 742Ú' rs, y tasada en 77 ¡5, por cuya 
cantidad se saca á subasto.

riores, á saber :

Acinas
Arauzo de Miel 
Aranda de Duero 
Aldea nueva
Aldeorno
Adrada
Aza
Anguix
Arauzo de Salce
Arauzo de Torre
Arandilla
Alcoba
Badocondes
Baldezate
Baños
Baldeando
Boada
Braza Corta
Carazo
Cabezón
Castrillo la Reina
Castillejo de Ro

bledo
Cuzcurrita
Casanoba
Campillo
Castrillo la Vega
Caleruega 
Coruña 
Cañicosa 
Fresnillo 
Fuente Espina- 
Fuentenebro

Euentemolinos 
Fueniccen 
Fuentelisendo 
Guztnan
Garniel del Mer

cado
Garniel de Izan 
Huerta de Rey 
Inojar de Cervera 
Inojar del Rey 
La Gallega 
La Sequera 
Las Berlangas 
La Cueva
La Orea 
La Aguilera
La Aldea del pinar 
Mamolar
Morad il lo 
Mambrilla 
Nava de Duero 
Ortezuelos 
Galangas 
Oyales 
Olmedillo 
Oquillas
Ontoria de Val— 

dearados
Ontoria del pinar 
Pinilla de los

Barruecos
Palacios 
Peñacoba

Peñalva de Castro 
Peñaranda 
Pedraja 
Pedrosa
Pinillos
Quintanarraya
Quemada
Quintana Matn- 

birgo
Quintana del Pi

dió
Roa
Regumiel
Rabanera de la 

Sierra
S. Juan del Monte
S. Martin de Ru

biales
Sotillo
Torregalindo 
Terradiljos 
Tovilla de Lago 
Villalva
Valcabado
Villaescusa
Villovela
Villatuelda
Villalbaro
Vilviestre del Pi

nar
Zuzones
Zazuar

En el mismo dia se subastarán en esta capital y en 
el Juzgado de i.a instancia de Briviesca las fincas si
guientes :

Una casa en la villa de Briviesca, y su calle de Pan- 
corbo, que perteneció al cabildo parroquial de S. Mat
tio de la misma, arrendada á Manuel del Campo, en 462 
rs. anuales sin escritura: consta de ¡8 pies de fachada y 
81 de fondo, con solo un piso; y tiene una bodega con 
cuatro cubas y dos tinos: ha sido capitalizada en io,4oo 
reales y tasada en 14,488 reales, por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Otra casa en dicho sitio y calle, de igual pertenencia 
arrendada á Ensebio Binio-Canal, en 33o reales anuales 
sin escritura, la cual es de un solo piso y ha sido lasada 
en 6760 reales, y capitalizada en 7420 reales por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Las cuatro casas que van comprendidas, se pagarán 
a dinero metálico en 20 años y á plazos iguales. Burgos 
i5 de Noviembre de 1843. El comisionado especial de 
ventas, Bertiardiho de la Atena.

. AawaéiM*
Dirección general de Caminos , Canales y Puertos.

La Dirección general ha señalado el dia 25 del cor
riente á las 12 de su mañana en la sala <l<- la misma, pa
ra el segundo y último remate del a rrend,uniente por 2 
años del Portazgo de Oña, en la cantidad de 83,48o rs. 
vn. anuales.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de ma
nifiesto en la Depositaría del ramo de esta Ciudad.

Juzgado de i.a Instancia de Burgos.
Burgos 16 de Noviembre de ¡843.=Felipe de Ariño.

Comisión especial de venta de Bienes Nacionales. 
Provincia de Burgos. Clero secular.

Fincas que en esta capital se han de subastar el dia 
¡g de Diciembre próximo en las casas consistoriales des
de las diez de la mañana en adelante.

Una casa en la calle del Cid de esta ciudad, antes de 
la Gallinería, señalada con el número 28 antiguo y 2 
moderno, que perteneció al cabildo parroquial de S. Gil 
de la misma, arrendada á Felipe de Linares en 5oo reales 
anuales hasta fin de Diciembre del corriente año: consta 
de línea la fachada de la calle de la Paloma de 11 pies y 
la fachada de la calle del Cid de ¡31/2 que forma un 
paralelogramo rectangular de figura regalar de 1487, 
pies superficiales: la construcción de las dos fachadas es 
de sillería hasta el primer piso y el resto de citara de la
drillo; las medianerías de entramado de machón, los pi
sos á bobedilla y enladrillado, la armadura del tejado de 
andavigas á dos aguas con una línea tersa, toda la casa 
en buen estado. lia sido tasada en 10,54o rs. y capitaliza
da en 1 i,25o por cuya cantidad se saca á subasta: los 
cristales y entarimados de la líenla son del inquilino.

Otra casa eo el barrio de Santa Dorotea , que perte
neció al cabildo de Nuestra Señora de la Blanca de esta 
ciudad, arrendada á Frutos Espinosa en 33o rs. anuales, 
sin escritura : consta de i53/4 P¡e4 (*e fachada y 461/1 de 
fondo, y forma su planta un rectahgulo paralelogramo

A consecuencia del expediente de concurso que se si
gue en este juzgado formado á los bienes de D. Floren
cio Gutiérrez de Celis, se venderán en público remate el 
dia a5 del corriente en el corral y sitio perteneciente al 
susodicho en el barrio de San Pedro, bajada del arco 
de S. Martin, cuatro pollinos-padres de parada, á sa- 
ber.=Uno llamado arrogante de seis años al marzo pró
ximo, pelo cárdeno con seis cuartas y media y dos de
dos de alzada^ tasado en ¡4oo rs. = Otro llamado car
riol! , cerrado de edad , pelo cárdeno claro, de seis cuar
tas y media y dos dedos de alzada en ¡4oo.=Otro llama
do panadero , de siete años al marzo próximo, de seis 
cuartas y media y un dedo, pelo cárdeno obscuro, bozo 
claro, y bragada, en ¡65o.=Olro llamado pajarito, de seis 
cuartas y media y dos dedos de alzada , cerrado de edad, 
pelo cárdeno obscuro, en ¡55o. Burgos iti de Noviem
bre de 184?»-Lorenzo Cobo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de 
Madrigal del Monte con su anejo Tornadijo; su asigna
ción es de too fanegas de trigo, casa y leña. Los me
moriales se dirigirán al Ayuntamiento de Madrigal.

Hasta el dia ¡5 de Diciembic próximo admitirá pro
posiciones el Ayuntamiento de Pampliega á todos, los 
que quieran formar una parada en dicha villa, para to
do el ano de 1844, y se compondrá de tres grañones, un 
caballo-padre y un rufero.

Imprenta de arnaiz.


